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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 340/16

AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL PECO

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la mo-
dificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natura-
leza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Artículo 2.- Cuotas y tipos de gravamen.

2.a) El tipo de gravamen del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana
queda fijado en el 0,6 por ciento.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En Muñomer del Peco, a 27 de enero de 2016.

El Alcalde, Carmelo Martín Martín.


